
 
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de abril 

dos mil veintiuno (2021), pasa al despacho del señor Juez el proceso 

ORDINARIO No. 110013105032-2013-00321-00, informando que se 

encuentra un yerro en la liquidación de costas. Sírvase Proveer. 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de revisadas las 

presentes diligencias, se evidencia que la liquidación de costas practicada 

por el Despacho y posterior aprobación no se acompasa con la sentencia 

proferida en segunda instancia. Así las cosas, como quiera que los autos 

ilegales no aten al juez ni a las partes, se dispone: 

 

1. DEJAR SIN EFECTOS el proveído del 15 de julio de 2020, pues el mismo 

no se ajusta a lo proferido en sentencia de segunda instancia. 

 

2. MODIFICAR la liquidación de costas practicada por Secretaría 

teniendo en cuenta que no se acompasa con las agencias en 

derecho señaladas en la sentencia de segunda instancia proferida: 

 

▪ Agencias en derecho a cargo de la demandada AGUAS DEL ALTO 

MAGDALENA S.A. ESP:                                    $2.000.000.00 

 

Total costas:        $2.000.000.00 

 

3. APROBAR la liquidación de costas modificada por este estrado 

judicial. 

 

4. ARCHÍVESE las presentes diligencias previas las desanotaciones de 

rigor. 

 

5. En firme esta providencia, continúese con el trámite del proceso 

ejecutivo radicado 2021-00140, promovido a continuación del 

presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


